
DEMANDANTE (S)

DEMANDADO (S)

LEY 797 DE 2003 ARTÍCULO 13

CSJ . SL 1399 DE 2018 RAD. 45779 25 DE ABRIL DE 2018 M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO

Innominada o genérica

Falta de integración con Leonor María Millán Antoníles (No aplica)

FUNDAMENTOS NORMATIVOS

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES

SENTENCIA

PRETENSIONES

1. Pagar en favor de la demandante la sustitución pensional en calidad de cónyuge 

supérstite del señor MARIO HUMBERTO CÁRDENAS PALACIO.

2, Costas

EXCEPCIONES

ARGUMENTOS DEFENSIVOS

Prescripción

Buena Fe

Cobro de lo no debido

PRACTICA DE PRUEBAS

TESTIMONIAL
Gloria Beatriz Cárdenas Palacio

Adriana Isabel Cárdenas Trujillo

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
DEMANDANTE X

DEMANDADO X

ADRIANA ISABEL CÁRDENAS TRUJILLO

TESTIGO GLORIA BEATRIZ CÁRDENAS PALACIO

AUDIENCIA ART. 80

MOMENTOS 

IMPORTANTES

Se decreta de OFICIO la practica del testimonio de la señora Adriana Isabel Cárdenas 

Trujillo

MARIA DORA TRUJILLO DE CÁRDENAS

UGPP

INTERVINIENTES

JUEZ JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA

APODERADO DTE MARCELA CARDONA PATIÑO

APOD UGPP JOHN EDISON VALDES PRADA

TESTIGO
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Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10

jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTÁ D.C. 01 DE JULIO DE 2020

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 325 00



X

La presente audiencia fue realizada a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, de conformidad con lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 5 de junio de 2020, 

en concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, y 

el artículo 122 del Código General del Proceso.

La grabación de la audiencia podrá ser consultada en el siguiente vínculo para lo cual deberá pedir los 

permisos al correo electrónico: jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RECURSO DE 

APELACIÓN

DEMANDANTE
CONCEDE SI X

UGPP

CONCLUSIÓN

Evidencia este juzgador de la valoracion del aservo probatorio es que, entre el señor Mario Humberto Cárdenas 

Palacio y la señora Ma. Dora Trujillo de Cárdenas subsistieron lazos afectivos, sentimentales y de apoyo, de 

solidaridad, de acompañamiento y ayuda mutua, de los que se puede reputar la existencia de convivencia entre 

la pareja  a pesar de no compartir el mismo domicilio, máxime cuando, como ya se dijo, no existe prueba de la 

intención de disolver el vículo matrimonial por alguno de los contrayentes.

En consecuencia, procede el despacho a declarar que la señora Ma Dora Trujillo de Cárdenas, es beneficiaria del 

derecho de pensión de sobreviviente en calidad de cónyuge supérstite con ocasión del fallecimiento del señor 

Mario Humberto Cárdenas Palacio a partir del 31 de enero de 2017, por cumplir con los requisitos legales para 

tal fin.

CUARTO
ORDENAR LA INDEXACIÓN de los valores objeto de condena a fin de evitar que la 

pérdida de poder adquisitivo de tales valores recaiga sobre la demandante. 

RESUELVE

PRIMERO

DECLARAR que la señora MARIA DORA TRUJILLO DE CÁRDENAS identificada con C.C. 

No. 24,291,033, es beneficiaria de la pensión de sobreviviente en calidad de cónyuge 

supérstite con ocasión del fallecimiento del señor Mario Humberto Cárdenas Palacio a 

partir del 31 de enero de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO

QUINTO
DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas por la parte demandada de 

acuerdo a las razones de sentencia expuestas.

SEXTO
COSTAS de ésta instancia a cargo de la parte demandada. Se fijan como Agencias en 

Derecho la suma de cinco (5) s.m.l.m.v.

CONDENAR a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP a reconocer 

y pagar a la señora MARIA DORA TRUJILLO DE CÁRDENAS pensión de sobreviviente a 

partir del 31 de enero de 2017 en catorce (14) mesadas anuales, cuyo retroactivo 

pensional calculado a la fecha de la presente sentencia asciende a la suma de $ 

66,786,928.

TERCERO

Es calculo efectuado en el inciso anterior se baso en el valor de mesada pensional 

reconocida mediante Resolución 004383 de 1996 emitida por CAJANAL, no obstante, de 

ser mayor el valor reconocido como mesada pensional al causante, la prestación aqui 

reconocida deberá ser liquidada con el valor de la mesada pensional efectivamente 

reconocida

SÉPTIMO
Si esta providencia no es apelada, envíese en el Grado Jurisdiccional de Consulta con el 

Superior.



JUEZ SECRETARIA ADHOC

ocruzh@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/juzlaboral33bta/Ebzjqg3sxNlCjn6SaYhbk_sBdRen1wHXEgTuNlXGPMa

HAw?e=Kks7fr

https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/juzlaboral33bta/ESlhMWV0KwFArXxYUGFCPlcB4QjlDmFyLySpuIxYSkD

YHg?e=B4kpia

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA OLGA VIVIANA CRUZ HERNANDEZ


